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2. GESTIÓN DE AFLUENCIA DEL TRÁNSITO AÉREO (ATFM)

2.1  La ATFM es un importante elemento habilitante de la 
seguridad operacional, la eficiencia, la rentabilidad y la 
sostenibilidad medioambiental en el sistema de gestión del 
tránsito aéreo (ATM). También puede contribuir a la 
implementación efectiva de medidas, planes de recuperación 
y planes de contingencia coordinados para la ATM y ha 
demostrado su importancia fundamental para gestionar las 
disrupciones, priorizar vuelos, tramitar exenciones y coordinar 
la afluencia de tránsito regional e interregional. 



4

La propuesta de enmienda del Anexo 11 y 
los PANS-ATM relativa a la ATFM, que figura 
en el adjunto C, está destinada a que la 
ATFM se implemente en todo el mundo 
como servicio obligatorio de apoyo. Solo 
puede sacarse máximo partido de ese 
servicio si este requisito se implementa en 
todo el mundo, incluso en áreas y 
aeródromos cuyos reducidos volúmenes de 
tráfico parecerían indicar que la ATFM no es 
necesaria. 
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De hecho, aun si no forman parte de los servicios de ATFM, esas
zonas y aeródromos pueden tener un impacto considerable en el
sistema de ATM en general. 
La propuesta también apoya la evolución hacia la colaboración
transfronteriza en ATFM, con el objetivo de establecer una red 
mundialmente conectada de servicios de ATFM que posibilite una 
aplicación más uniforme de los métodos y medidas de gestión de 
afluencia del tránsito aéreo, mejorando así la seguridad 
operacional, eficiencia y regularidad de la navegación aérea 
internacional. 
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• Preguntas, Comentarios?

• Gracias
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